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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1101/2007, Negocia-
do, interpuesto por Publifestival, S.L., ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Publifestival, S.L., el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1101/2007 Negociado contra la Orden de 5 de 
julio de 2007, del Consejero de la Presidencia, por la que se 
decide el procedimiento sancionador S.2006/107, incoado por 
la realización de actividades radiodifusoras sin título adminis-
trativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1101/2007 Negociado.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes de la demandante, para que en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente Resolución puedan com-
parecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1220/2007 Negocia-
do, interpuesto por Estudio Miramar 2000, S.L., ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Estudio Miramar 2000, S.L. el recurso contencioso-
administrativo núm. 1220/2007 Negociado contra la Orden de 
31 de julio de 2007 del Consejero de la Presidencia, por la que 
se decide el procedimiento sancionador S.2007/130, incoado 
por la realización de actividades radiodifusoras sin título admi-
nistrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1220/2007 Negociado.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 

pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes de la demandante, para que en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente resolución puedan com-
parecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 19/2008, Negociado 
E, interpuesto por Aspín del Sur, S.L., ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Prime-
ra, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, se ha interpuesto por Aspín del Sur, S.L., el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 19/2008 Negociado E, contra 
la Orden de 9 de octubre de 2007 del Consejero de la Pre-
sidencia, por la que se decide el procedimiento sancionador 
S.2007/120, incoado por la realización de actividades radiodi-
fusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 19/2008 Negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con abogado y procurador ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 3/2008 Negociado: E, 
interpuesto por don Andrés Caparrós Martínez ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, se ha interpuesto por don Andrés Caparrós Martínez el re-
curso contencioso-administrativo núm. 3/2008 Negociado: E, 
contra la Orden de 9 de octubre de 2007 del Consejero de 
la Presidencia, por la que se decide el procedimiento sancio-
nador S.2007/126, incoado por la realización de actividades 
radiodifusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de 


